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PAGTNA

MINISTERIO DE INFORMACION y TURiSMO

Corrección de errores de la Orden de 15 de .enero
de 1974 por la que se convocaIi ',' pruebas selectivas
restringidas. para cubrir tres plazas vitcanteSeiI la
plantilla del Organismo autónomo Editora Nacional. 71}67

MINISTERiO DE LA ViVIENDA

Orden de 22 de marzo de 1974 por Jaque se desGulifíca
la vivienda de proteccíónoficial sita en piso segundo,
letra B. de la casa número 9 de la calleFrartCiscoStJá4

rcz {antes calle del CipréS, sin numeral, de Madrid,
de don Eberhard Wilhelm Sichlel'. 7580

Ordon de 22 de marzo de Hl74 'por la qUO$,.C descalifica
la vivienda .tIe protecciónotlciaI .. bajo. izquierda.
tipo B, de la casa número 5 de, la ca.lle'Marín.;Y Cubas,
barriada de «Las Escaleritas»,de Las palmas de Gran
Canaria, de don Nicolás VO$a Sánchez. 7580

Resolución de la' Dirección General de UrbanisUlú:,por
la que se relacionan los asuntos sometidos de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley sobrEt Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956, yen el
Decreto 63/1968; de 18 de, enero, con in'dícadón de la
resolución recaída en ·cada caso. 7SflO

ADMINIStR,\ CION LOCAL

Rosolución efe !a D1ryulación Provincial de Cádiz refe..
rente al COl1.\UrSO 'de méritos para cubrir en-propie·

PAClNA

dad una pluza de Recaudud-orde Contribuciones e
fmpues-tosdel Estado en la Zona de Cádlz. 1568

Resoluci(lll de la DiputaCión Pro-V'incial de Huelva por
la que se, transcribe la ,:lista" de aspirantes. admitidos
al concurso convocado para proveer la plaza de
OficildMayor de esta Corporación. 7568

Resolución· de la· Diputación .Provincial. d$ .Vizcaya por
la, que se hace pública la lista definitiva de admi
tidos y excluídos al conCUl'sopara la:provisión en
propiedad de do.'S' plazas :de Veterinario de esta Cor-
poración. . .... . .~ 7568

Resolución de: la Diputación Provipcial 'de Vizcaya por
la que $e hace publicalaco1l1posición del Tribunal
que hadeiuzgarel concurso para la provisión en
propiedad do dos plazas de Vderinario'de esta Cor-
poración. 7568

Resolución del Ayuntamümto d"" Barcelona referente
al 'conyursoHbre para proveer unaplaza.de Médico
de Instituciones Nosoc-omiales y Servicios Especiales
(Angio-radiología), 7568

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
al concurso libre para proveer tres plazas de Téc-
nico de Laboratorio Municipal· {QuímicaJ, 7568

Resolución ,de Ta MancfJmunidá(f Provincial Interinsular
de Santa CrUZ de ·Tenerife referente al concurso
opcsición para proveer en propiedad tres plazas va
cantos de Ayudailtes tecniGossanitarios PsiquIát.ricos
de' esta Corporación. 7569

1. Disposiciones generales

lJ llsldsimo selior:

MINISTERIO DE HACIENDA

El urticejo séptimo del Decrdo 794/1974, de 28 de,man:o,
sobre med~J8.s de ayuda a los espaüok:>{lue se repatrJenüe
Marrtl,=c-os,pr~"6. que los t.rabRJilllor()$ españ,oles por ··cuenta
propb y 10s litulnfcS o propietarios depequeños,establecimIontos
ill.dusi,ciah,s o comerciales con derecJlOR acogerse,Etlrégirnf311
de repairj<.h.::ún establecido en elmbmo podrán·'lJenefk'ifl~,~.-C

de ct0ditQs especiales y encomienda a]Ministerio 'de H,:whJn{~u

!a det0i.'w:nü\.'ión de la. forma YcondiciOllúsde·.ta~es'crúdi!q:J:

En su virtud, este Ministerio, en oso :de las facnH.·ltbs .C''lle
le han sido atribuidas, hatonido a:bJondisponer 10 'SiCl:l~ntc:

PrlmeTo~----'-EIBanco Hipotecario.de E,spafla y Banco de,el'edito
Industrial, ~¡mtrodel ámbito de sus respedivascoI11peten-cias,
podrán conceder crédHosaJos tmbajador~s:españoles por
cuenta propia ya los titulares o p.l'Opietariosdepequenos esta~

blecimiontos industríale,s o comercia.les C01¡ derecha a acogerse
ul régimen de repattiaciól1P.stúbI8cId?'en el De.creto 794/1974, de
28 de marzo, y en las conaJciones que8e deterrninanen los
números siguientes.

Segundo.-Toda solicitud· de cr~'dito cteberáaC9Jl1pañars-e de
certificación expedida por .Ios Consulap.o~Gen~r:alesYConsuhtdOS
de España en éIl·. Reino· de .,Marru,ecos acreditati:va ,c{e hallarse
íncun>o el peticionario en lo previsto en los artículos segundo
y tercero del Decreto 794/l974~de28demar;Zo;Ydereunir

las condiciones· exigidas eil el,articulo.7," de· ~icho De,reto:
Tercero.-,EI crédito podrá ·alcanzarhasta e}lOoporl00d~I

importe de la inversión a reaHzar, conun'Umlte do cinco mHlone.s
de pesetas por· prestatario.

Cuarto.-,-EI tipo de Jnterésde éstaS Operaciol1es SeHt dél
por 100 an uaI.

Quinto.~EI plazo do .amortización de estos présta'l1l.os no
podrá exceder de diez anos,ülcluídos tres,' como máxímo, de
carencla deamqrtización del ptil1Cipat,

Sexto.-Los créditos .. se asegl,lrarancon garantiasufíci€!nt~,

a juicio de la Entidad concedente la cual podrác:onsisUren'
hipoteca mobiliaria o inmobiliaria. pnmd~,con asín desI?la·
zumicnto, aval bancario, fianza de tercero, suscrito por dos

7708 COHHECC/ON de er¡'ores de la Orden de 13 de
nwrzo de 1974 por la que se aprueba la .ordenanza
de Trabajo de Empleados de Fincas Urbanas.

Aclverlidosen--or(JS cnol tcxtodé la OÍ'den citada, publicada
en el .~Boletin Oi"icL,ll (;el Esiado~ nume;ro 66, de fecha 18 de
mUI7:üde 1974, se lnl11scri:ben <1 continuación las oportunas
rectificaciones:

Bnta pág¡ria 5:147, segunda columna, arl-Iculo 11, apartado
quinto, primeH\ linea, dQnde.dicE'; ~C(Hnpjímentardn'~,debe de
cir: ~Cump1imc:ntará:"

Ell la página S549, primera columna, articulo 3::1, segunda y
-cuarta líllOt'I, donde dice. rcspec~ivaniente:."Articulo 35", «Ar-:

36",.debe dcc!r: ~Articlllo;:l4'·, "ArtíCliJo 35""
la Pa;gjna 5550.. s.egunda columna,articuIo 45. tercera·y

Ctutrt~~ !ineas, donde dice: .. a los treínl;a; noventa y ciento
(IchO días, .. ", d-eh'e decir: " ... a los treinla,novenla y dento
och'<'nta din.s... ".

MIN ISTERIO DE TRABAJO

linio. Sr SubsccrMario de Econorilia FinanCiera.

BARRERA DE IR1MO

residentes de r~col1ocida soivenda dentro del territorio na
CiODUJ •. y, en g0ncfal, clJulesquiera de las admitidas en Derecho.

septitno,~uedan los Ifuncos facultados para arbitrar los
procedimiohtO$adecuadosa rin de que, la formalización del
crédito pueda Lncluso llevar aparejada .1a inmediata disposición
del mismo aun cuando queden ulteriores tramites para la total
eficacia de la gara'ntía.

Oct.avo.. ':':'EI Banco Hipotecario de EspaI1a y el Banco de Cré~

dito Industrial facilitarán al Instítuto de Crédito Oficia-1infor
mación mensual relativa apeticionbs recibidas, créditos con·
cedidos y. denegados, facultáJldose a éste .para resolver cuantas
dud~s ü incidencins PU8(1tln su:rgir en la instrumentación de la
p;:-esente dispoSición.

Noveno,'::""Sé .üutorizaaf Instituto' de Crédito Oficial para dic·
tal.' las disposiciones CipO requiera la apliCación de ]0 dispuesto

I en la presente Orden.

Lo qucconnmico a V. 1.
Dios gUflTde a V. l. muchos ail:O-S
Miidrid sdeabril de 197'4

ORDEN de5 de abril d.e i9i4por la que se'deler
minan la fOrma y condtcirmesde los,cr¿ditos que el
Banéo Hipotecario de . España }, eJBancodeChj~

dito Industrial concedan a ··lose$l:íañoles que se
repatrien de Marruecos:
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